
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

' DEPTO. OE EOUCACION -
- Apruébese Contrato de Trabajo lndef¡nido -

LOrA, 0 t FEB,2017

DECRETo N"l?z¿-J (c)

Vistos:
El Contrato de Trabajo lndefinido, de fecha 'tO de enero

de 20'17, suscrito entre la Municrpalidad de Lota, Oepartamento de Educación, en su
calidad de Empleador y et trabajador don LUIS HENRIQUEZ TRONCOSO; Decreto
DEM N"601 del 30 09 2015 y Decreto N" 803 det 14 12 20i5, que detega firma bajo ta
fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D F L No1, det 24 01 9a, "Cód¡go det frab;jo";
Resolución N. 1600 de la Contraloria General de ¡a República y en uso de las
facultades que me confiere el art. '120 y 630 de ta Ley NolB 695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades;

DECREfO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo tndefinido de fecha
10 de enero de 2017, suscrito entre la Municipalidad de Lota, Departamento de
Educación, en su caldad de Empleador y el trabajador que a continuac¡ón se
indiv¡dualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R,U N,
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
coDrGo

: LUIS HENRIQUEZ TRONCOSO
: Departamento de Educactón l\,,!unicipat

Celador
44 hrs. cronológicas semanales
'10 de enero de 20'f 7
Indef¡nido
Necesidad de Servtcio
$273.¡105.-
't386

IMPÚTESE lo anteriormente indicado a la cuenla

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNIOUESE Y

UCES
R MUNICIPAL

SEÑOR ALCALDE"

presupuestana 21 5-2'! -03-004.

ARCHiVESE -

- Transparenc¡a l\runtctpa¡
- Sub-Depto Remunerac¡ones.
- Sub-Depto Personat
- Carpeta Funcionaria
- Arch¡vo

§,f,iuuñctPl!

EL ARJO LESTER

DtsrRtBUctóN:
- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloría


